
POLITICA MONETARIA 

EVOLUCIONY CONCEPTOS 
IMPLICADOS EN LAS 

"CUENTAS DE ORDEN" 
DE LOS BANCOS 

l. Introducción 

El interés inicial en la elaboración de este trabajo 
radicaba, de una parte, en lograr una mejor com
prensión de las operaciones bancarias registradas 
en la sección de "Cuentas de Orden" y, de otra, se 
intwa que por estar estas operaciones registradas 
fuera del balance, debían, de alguna manera, repor
tar algunas de las innovaciones financieras. 

En este trabajo se busca satisfacer el primer propó
sito, y es, por tanto, de carácter netamente descrip
tivo; el segundo, es tratado en otro trabajo (1). 

Los objetivos del trabajo son tres: 

En primer lugar, se discute el criterio que parece se 
ha venido aplicando en la clasificación de algunas 
operaciones bancarias dentro de la sección /lCuentas 
de Orden" (2). A partir de una breve descripción de 
los diferentes rubros alli contenidos se propone una 
nueva clasificación en cinco grandes subgrupos a 
saber: "Garantías concedidas por el Banco!', "Ven
tas de cartera y negociaciones de cartera", "Cupos 
de crédito concedidos y no utilizados", "Garantías 
recibidas por el banco" y "Otras cuentas contingen
tes y de registro". 

En segundo lugar, se presenta una descripción 
estadística de la evolución de los grandes subgrupos 
y sus diferentes componentes. Se establece la impor
tancia relativa de cada tipo de operación y se las 
compara con el comportamiento de las operaciones 
"tradicionales" de los bancos (3) a lo largo del tiempo. 
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Finalmente, sobre la base de los resultados obteni
dos, se delimita el tipo de actividades cuya explica
ción amerita un trabajo aparte. 

11. Criterios para la 
clasificación de las 

"Cuentas de Orden" 

A. INTRODUCCION 

Según el criterio de la Superintendencia Banca
ria (4), las Cuentas de Orden 1/ ••• son de presentación 
contable de mera información y en manera alguna 
afectan el patrimonio de las entidades o su situación 
económica y financiera. En este orden de ideas no 
forman parte del balance sino que su contabiliza
ción es de simple registro". 

• El autor se benefició de los comentarios, sugerencias y ensei'ian
zas de varias personas durante la elaboración de este trabajo. Asi 
mismo, los comentarios y correcciones recibidas a un primer 
borrador fueron de gran utilidad. Mis agradecimientos a todos los 
que contribuyeron en estas diferentes etapas: Jairo Cortés, Olver 
Luis Bernal, Hernando Gómez, Santiago Herrera y Nadine Wat
son. La base de datos que aqul se utiliza fue suministrada por 
Marta Misas y Andrés Higuera, a qu ienes agradezco su colabora
ción. Las opiniones expresadas son responsabilidad exclusiva del 
autor y no comprometen la posición del Banco de la República. 

(1) Mora, H. "Operaciones contingentes e innovaciones financie
ras". 

(2) El Anexo 4 del formulario establecido por la Superintendencia 
Bancaria. 

(3) Que aparecen registradas en el balance. 

(4) Véase Circular DAB-No. 57 de 1978. 
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CUADRO 1 

Clasificación de las cuentas de orden 

TOlal cuentas de orden .............•.•............•.• 

Cuentas de orden M/ext . ...•....................... 
CrédltOs/ext vlgs No ut" ........................ . 
CrédItos recIbId ext No utll ...........•......•.... 
CrédItos export No utll .......•......•.........••.. 
Ava les otorgados ....... . ............•....... . ..... 
Garantías otorgadas .....•.........•..••.•......... 
Efectos o valores al cobro ......................... . 
Cheques al cobro ••..........................•..... 
Yalores reclb en custodIa •......................... 
Garantlas adlc glob o ablert ..•..••.•.............. 
Contragarantlas •••......•..•... ... .....••. ... .•.•. 
Otras cuentas de orden M /E ...................... . 

Cuentas de orden M /Nal ................... . ....... . 
CrédltOS/lnt vlgs No uI11 ........................ .. 
Efectos o valores al cobro ......................... . 
Cheques al cobro ..............••..••..•.•...••••.• 
Ava les otOrgados .•••......................•..•.... 
Garantías otorgadas .•....•............•..•........ 
AceptacIones" cred ¡nt ••..••.....•...•••....•.... 
Yalores reClb en custod ia ......................... . 
Valores entregados en custodIa ...••••............• 
Valores en garantía .••........•.....•.............. 
Concragarantías .•.....•........................... 
Mercancías en consIgnaCIón .•...•..... .. ......•... 
Mercancías por bonos descont ................... . 
Mercancías en almac gen de dep .•.........••.... 
Prendas agranas utIlIzadas .........•...•....•....•. 
Prendas Indus tnales utlltzadas ....•............••... 
Otras prendas utIlizadas •..•..•.•..•••.••••••••••.•. 
Garantlas h,poteca"as ultltzadas ..•................. 
Garant,as adlc glob ablert utll ......•.....••....•. 
Gararllias adlc glob abler! no ulll ...... .......... . 
Bonos Federacafe por colocar ..•......•...•.. .• ...• 
Bonos ganaderos emitIdos ••................•...... 
Cédulas y bonos SIn emlt" ......•••••.......•..•..• 
Respons cédulas h,potecaflas .........•..........•. 
Tar¡etas de crédito .... ... .............. ......... . .. 
Títulos vlg pagos ext ..........................•.•. 
Deudas castigadas ............................•. 
Inter comlS de dud recaudo .......•............... 
Préstamos concedIdOS por pagar ••.•....... . .••.... 
FlduClanos de InverSión ..• ................. ..•. .... 
CertlllC cafeteros en Clrcul ..••.................... 
Cartera vendida . . ... ........ .. .. •.... ..... .. .. .... 
FideicomiSOS Fed Nal de Cafeteros ...........•..... 
Otras cuentas de orden ...........•.• •. ....•••. . ... 
Bonos Obltg Conv ..... . ...••..••.......•...•.•... 
Compra de acreenClas ......................•.••... 
Amort deuda ext pr,v R 33/B4 . ... ..... ..... .... . 

Contingente (C) 
ode 

Registro 
(R)(1) 

C 
C 

C 
C 
C 
C 
C 
C 
C 
C 

CyR 

C 
C 
C 
C 
C 
C 
C 
C 
C 
C 
C 
C 
C 
C 
C 
C 
C 
C 
R 
R 
R 
R 
R 

CyR 
C 
C 
C 
C 
C 
R 
C 
C 

CyR 
R 
R 
R 

Veremos Que el hecho de no formar parte del 
balance, no implica Que algunas de las operaciones 
registradas como Cuentas de Orden dejen de tener 
una importancia fundamental en la situación eco
nómica y financiera tanto actual, como futura, de 
los bancos. 
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Distribución 
a jumo/88 

(%) 
(2) 

100.0 

209 
4 1 
14 
05 
27 
05 
1 9 
00 
25 
1 2 
0 4 
56 

79 1 
08 
15 
01 
04 
11 
00 

154 
45 
67 
08 
00 
06 
03 
03 
36 
3 1 
39 

147 
04 
02 
00 
00 
00 
57 
04 
08 
07 
00 
09 
00 
00 
44 
40 
1 5 
00 
22 

Constituye 
una 

Garanlla 
(3) 

SI 
SI 
S. 
SI 
SI 
No 
No 
No 
S. 
SI 

SI 
No 
No 
SI 
SI 
SI 
No 
No 
S. 
S, 
S. 
S. 
S, 
S. 
S. 
SI 
S, 
SI 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 

Garanllas 
Concedidas (Conc) 

V Recibidas 
(Rec) (4) 

Conc 
Rec 

Cone 
Conc 
Conc 
( ) 

( ) 

( ) 

Rec 
Ree 

Conc 
( ) 

( ) 

Conc 
Conc 
Conc 

( ) 

( ) 

Rec 
Rec 
Rec 
Ree 
Ree 
Rec 
Rec 
Rec 
Rec 
Rec 
( ) 

( ) 

( ) 

I ) 
( ) 

I ) 
I ) 
I ) 
( ) 

I ) 
( ) 

( ) 

I ) 
I ) 
( ) 

( ) 

( ) 

( ) 

Gllas. Fraccionables 
(Frac) Garant!as 
No fraccionables 

(No frac) (5) 

( ) 

Fracc 
I 1 
( ) 
( ) 

) 
) 

) 

No Fracc 
Fracc 

( ) 

Fracc 
Fracc 
Fraec 
Fracc 

No Frace 
No Fracc 
No Fracc 
No Frace 
No Fracc 
No Fracc 

I ) 
( ) 
( ) 

( ) 

( ) 

I ) 
I ) 
( ) 
( ) 

( ) 

I ) 
( ) 

I ) 
( ) 

( ) 
( ) 

) 

) 

Ello es particularmente cierto en el caso de las ope
raciones Que hemos agrupado bajo el criterio de 
"Operaciones Contingentes" (véase columna 1 del 
Cuadro 1). El otro gran subgrupo en Que hemos 
dividido las "Cuentas de Orden" es el de "Operacio
nes de Simple Registro". 
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U na primera apreciación que surge de observar los 
componentes de las "Cuentas de Orden" (véase Cua
dro 1) es que, en su mayoría, estos rubros represen
tan operaciones contingentes. A 10 largo de estas 
páginas se entenderá por operaciones contingentes 
aquellas que, de una parte implican una acción 
legal y/o económica por parte del banco en un 
periodo futuro y, de otra, condicionan el tipo de 
acción que se adoptará, a las condiciones económicas 
corrientes durante ese intervalo futuro. 

Asi, por ejemplo, el monto correspondiente al rubro 
de "garantías otorgadas" por el banco, señala cuáles 
son las responsabilidades de sus clientes, cuyo cum
plimiento futuro el banco se ha comprometido a 
garantizar. En este sentido, dicho monto estaría 
representando, con un cierto nivel de probabilidad, 
las obligaciones que ha contraído el banco, hasta la 
fecha, para el futuro. Pero el que esas obligaciones 
representen o no la transferencia posterior de un 
derecho a los beneficiarios de las garantías, depen
derá de si el cliente del banco incumple o no, lo cual, 
a su vez, dependerá, entre otras cosas, de las condi
ciones económicas generales del momento. 

Nótese que 10 que es "contingente" en el caso ante
rior de las "garantías otorgadas", según el criterio 
mencionado, es el cumplimiento por parte del cliente 
del banco del contrato pactado con el beneficiario de 
la garantía. Respaldando este contrato está el con
trato implicito entre el banco y su cliente, implicado 
por la concesión de la garantía, según el cual, las 
obligaciones para con el "beneficiario" que no sean 
saldadas por el "cliente", serán saldadas por el 
banco. Por lo tanto, decir que lo que es contingente 
es el cumplimiento por parte del cliente al benefi
ciario, es equivalente a decir que 10 que es contin
gente es que la garantía en cuanto tal, es decir, como 
respaldo de un contrato, se vuelva efectiva; pues una 
contingencia es simplemente la contraparte de la 
otra en virtud de la concatenación de los contratos 
cliente-beneficiario y cliente-banco. 

Como veremos más adelante, esta puntualización es 
importante, pues en virtud a ella agruparemos den
tro de una misma modalidad ("garantías concedidas 
por el banco") operaciones que como las "cartas de 
crédito", los "avales y garantías" y las "aceptacio
nes", conllevan prácticas diferentes de liquidación 
de la garantía y, por lo tanto, harían pensar en dife
rentes modalidades del manejo de la tesorería de los 
bancos. 
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En cuanto a las "Operaciones de Simple Registro" 
que es, según se dijo, el segundó subgrupo en que se 
han clasificado las Cuentas de Orden, éstas repor
tan información que puede resultar de utilidad en el 
manejo presente y futuro de la firma bancaria, pero 
que no comprometen los recursos administrados 
por la institución. Es por ejemplo el caso de las 
"cédulas y bonos sin emitir", "bonos ganaderos emi
tidos", etc. (véase columna 1 del Cuadro 1). 

Como puede apreciarse en el mismo Cuadro 1, 
menos del 22% del número de posiciones de las 
cuentas de orden podría representar un simple 
registro de transacciones (5). No es posible efectuar 
un estimativo exacto al respecto, pues no existe cer
teza sobre el tipo de operaciones que se registran 
dentro de rubros tales como "Otras Cuentas de 
Orden", tanto en moneda legal como en moneda 
extranjera. 

En el Cuadro 2 puede observarse que del total de 
Cuentas de Orden, más del 76% ha correspondido 
tradicionalmente a operaciones en moneda legal. 
Dentro de estas últimas, los rubros correspondien
tes a actividades diferentes a las que hemos clasifi
cado como contingentes ("Otras Cuentas de Orden", 
incluyendo "Deudas Castigadas"), representan, his
tóricamente, menos del 48% (véase Cuadro 3). 

CUADRO 2 

Distribución del total de cuentas de orden entre 
moneda legal y extranjera 

(Porcentajes) 

Promedios Moneda Moneda Total semestrales legal extranjefa 

11·82 ............. 8077 1923 10000 
1-83 ............ 81 58 1842 10000 

11·83 ............. 8242 1758 10000 
1·84 ............ 7982 2018 10000 

11 ·84 ............. 8217 1783 10000 
1·85 ............ 7987 2013 10000 

11 ·85 ............. 7870 2130 10000 
1·86 ............ 7687 23 13 10000 

11·86 ............. 7816 2184 10000 
1·87 ............ 7881 21 19 10000 

11·87 ......•...... 7927 2073 10000 
1·88 ... ... ...... 79.01 2099 10000 

Fuente Anexo 1 

(5) Nótese que los rubros de "Intereses y Comisiones" Recibidas 
sobre Deudas de Dudoso Recaudo" y "Deudas Castigadas" si consti· 
tuyen una contingencia del Banco pero no con terceros, sino con sus 
propios accionistas. 
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Por su importancia relativa nos concentraremos en 
adelante en las operaciones contingentes en moneda 
nacional. 

CUADRO 3 

Distribución cuentas de orden en moneda nacional 

del sistema bancario 

Periodo 

11 -82 
1-83 

11 -83 
1-84 

11-84 
1-85 

11 -85 
1-86 

11-86 
1-87 

11-87 
1-88 

(Promedios semestrales) 

Contin
gentes 

(%) 

557 
574 
575 
582 
586 
567 
588 
567 
523 
516 
52 O 
527 

Otras cuenta. de orden 
(Incluye cuenta. de 
registro y alguna. 
contingentes·) (%) 

443 
426 
425 
418 
414 
43 .3 
41 2 
433 
477 
484 
480 
473 

Total 
(Millones) 

6616316 
7006416 
8132941 
920686 O 

10210860 
1 1594884 
1 2582964 
1 429 1863 
, 672 893 8 
1 841 0653 
21052212 
2384381 4 

. las contingentes InclUidas son deudas castigadas. Intereses y 
comiS iones reCibidas sobre deudas de dudoso recaudo. fiduciarios de 
inverSión. valores en custodia. fideicomiSOs Federación NaCional de Cafe
teros. efectos o valores al cobro. y cheques al cobro 

Fuente Balances mensuales de los bancos 

B. CLASIFICACION DE LAS OPERACIONES 
CONTINGENTES 

Dentro de las operaciones contingentes, se encuen
tran diversas modalidades según el tipo de com
promisos que adquiere el banco en cada caso y su 
respectivo riesgo; los agentes económicos involu
crados y los derechos que se conceden entre ellos, la 
dimensión temporal de la operación; etc. 

Así, por ejemplo, existen operaciones contingentes 
que simplemente representan un derecho ya adqui
rido o concedido por el banco, pero cuya realización 
efectiva como activo o pasivo, respectivamente, es 
aún incierta, como es el caso de los "efectos o valores 
al cobro" y "cheques al cobro" o los cupos concedidos 
por "tarjetas de crédito" que aún no se han utili
zado (6) y los "préstamos concedidos por pagar". 

En todos estos casos, la "contingencia" de la opera
ción radica en la incertidumbre que existe sobre 
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cuál será el valor efectivo correspondiente, en un 
lapso determinado (presumiblemente, igual al plazo 
de vencimiento, en cada caso). 

Otras, que registran los derechos u obligaciones en 
que ha incurrido el banco al comprometerse con sus 
clientes a ejecutar un programa pactado de admi
nistración de valores; como es el caso de los "valores 
en custodia", "fiduciarios de inversión" y los "fidei
comisos de la Federación Nacional de Cafeteras". 

En ninguno de estos casos el banco está asumiendo 
riesgo alguno por la operación. El banco simple
mente ejecuta un plan de inversiones diseñado por 
su cliente. Sin embargo, las hemos catalogado como 
operaciones contingentes debido a la incertidumbre 
que existe sobre cuáles serán las obligaciones del 
banco con su cliente, a lo largo del período de admi
nistración y hasta que el retorno de la inversión 
efectivamente se revele. Nótese la diferencia entre 
este tipo de "contratos de administración" y aquellos 
que si se registran en el balance del banco, como son 
los "encargos y negocios fiduciarios". En este último 
caso, el cliente entrega al banco unos recursos para 
que éste los administre según un plan que él (y no el 
cliente) juzgue óptimo. El monto de las obligaciones 
del banco para con el cliente se conocen desde el 
primer momento y son independientes del retorno 
ex-post al plan dé inversión. Es el banco el que 
asume el riesgo total del portafolio constituido con 
esos recursos. 

Otras, que como las "deudas castigadas" y los "inte
reses y comisiones recibidos sobre deudas de dudoso 
recaudo", señalan una obligación del banco con sus 
propietarios. En el caso de las Deudas Castigadas, 
ello será asi sólo en la medida en que las deudas, ya 
castigadas, sean pagadas por el cliente. 

Otras que como la "cartera vendida" podrían sim
plemente estar registrando la venta de un activo. No 
obstante, en la medida en que estas operaciones van 
generalmente acompañadas de un aval, señalan 
también el origen de una obligación contingente del 

(6) En el caso de las tarjetas de crédito, en el Anexo de Cuentas de 
Orden se ha ven ido registrando el saldo de los cupos aprobados. En 
realidad, no todo este saldo es contingente. Lo que es contingente es 
la parte del cupo que aún no ha sido utilizado. Por lo tanto, en este 
trabajo, con el fin de no afectar el saldo total de Cuentas de Orden, 
se descompondrá el valor de los cupos aprobados por tarjetas de 
crédi to en dos ru bros. U no que corresponde a los cu pos por utilizar 
que incluimos dentro de las cuentas contingentes. Otro que corres· 
ponde a la parte ya utilizada del cupo, que se incluye dentro de las 
cuentas de registro. 
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banco con el comprador de la cartera. Más adelante 
nos referiremos en mayor detalle a este tipo de ope
ración. 

Finalmente, la mayor parte de las operaciones que 
hemos clasificado como contingentes, está consti
tu ida por las garantías que recibe o concede el banco 
(véanse columnas 4 y 5 del Cuadro 1). Junto con los 
cupos por utilizar de las tarjetas de crédito y los 
préstamos concedidos por pagar, estas garantías 
representaban, a junio de 1988, el 52.9% del valor 
total de las Cuentas de Orden y el 61.4% de las 
operaciones que hemos catalogado como contingen
tes. De otra parte y lo que es más importante, dentro 
de estas garantias se encuentran operaciones que 
constituyen verdaderas innovaciones financieras, 
como se verá más adelante. 

En las siguientes páginas de este trabajo nos con
centraremos principalmente en el tratamiento de 
dichas garantías, y las ventas de cartera con aval, 
pero compararemos su evolución con otros tipos de 
operaciones contingentes como son los cupos por 
utilizar de las "tarjetas de crédito" y los "préstamos 
concedidos por pagar", así como con otras operacio
nes efectivas, registradas en el balance de los bancos. 

1. Clasificación de las Garantias 

Según se explicaba anteriormente, la concesión de 
una garantia implica el compromiso por parte de 
quien la emite, de asegurar el cumplimiento, hasta 
por el monto de la misma, de una obligación a favor 
del beneficiario. 

Mediante los cuatro rubros settalados en la columna 
4 del Cuadro 1, el banco concede garantías en 
moneda nacional para respaldar las obligaciones en 
que han incurrido sus clientes por créditos recibidos 
de terceros. El banco está entonces asumiendo el 
riesgo impUcito en el préstamo concedido por el 
beneficiario. Adicionalmente, en el caso de la "Car
tera Vendida" con aval de respaldo, el banco está 
transfiriendo sus funciones de proveedor de recur
sos (a través de la intermediación) a otro agente, 
pero continúa asumiendo el riesgo implícito del 
préstamo. 

En el Cuadro 4, se muestra que la participación del 
total de garantías dentro de las Cuentas de Orden en 
moneda nacional, ha oscilado entre el 46% y el 57% 
entre 1982 y 1988. Dentro del total de garantias, las 
cpncedidas por el banco han significado una pro
porción de sólo el 5% al 9%. Pero veremos que esta 
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baja participación no demerita el dinamismo y la 
importancia económica y financiera de estas activi
dades. 

CUADRO 4 

Distribución garantfas en moneda nacional 

(Recibidas y concedidas) 

(Promedios semestrales) 

Periodo 

11 -82 
1-83 

11 -83 
1-84 

11 -84 
1-85 

11-85 
1-86 

11-86 
1-87 

11-87 
1-88 

Garantlas 
recibidas 

% 

91 10 
9335 
9355 
9375 
9378 
9382 
9300 
9435 
9452 
9473 
9446 
9406 

Fuente Anexo 1 

Garantlas Total 
concedidas garantlas 

% (Millones de SI 

890 357026 
665 388869 
645 452334 
625 516653 
622 576130 
6 18 629967 
700 703291 
565 763 289 
548 807 754 
527 866235 
554 981 750 
594 1 110321 

Garantlasl 
Cuentas de 

Orden 
(Moneda 

naCional) % 

5396 
5550 
5560 
5611 
5645 
5432 
5590 
5349 
4832 
4705 
4664 
4658 

El resto de los rubros clasificados como garantias, 
son aquellas recibidas por el banco de sus clientes. 
Es importante tener presente que estas garantías se 
originan en los requerimientos impuestos por el 
banco no sólo para el otorgamiento de créditos sino, 
también, para el otorgamiento de las garantías a 
que se hacia referencia anteriormente. 

Un ejemplo de lo anterior 10 constituyen las "con
tragarantías" que requiere el banco de sus clientes 
como contraparte de los "avales y garantías" que él, 
a su vez, concede a favor de terceros. Pero en general, 
no existe información que permita separar la parte 
que corresponde al establecimiento de este tipo de 
cadenas, de las que conceden los cliente para res
paldar los créditos obtenidos del banco. 

El Cuadro 4 indica que estas garantías recibidas 
por el banco conforman la mayor parte del total de 
]as mismas. 

Veremos brevemente qué comprende cada uno de 
los dos subgrupos en que hemos clasificado las 
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garantías y, en el caso de las concedidas por el 
banco, qué innovaciones representan en compara
ción con otras operaciones bancarias. 

a. Clasificaci6n de las Garantías 
Recibidas por el Banco 

Estas están constituidas ya sea por titulos de valor 
específico o por bienes muebles e inmuebles, con 
diferentes grados de liquidez. 

Muy probablemente el banco preferirá que las 
garantías que recibe estén constituidas por los acti
vos de mayor liquidez, cualquiera que sea el plazo y 
el monto del crédito concedido. 

Por su parte, en la medida en que la entrega en 
garantias de los activos más fraccionables y liquidos 
le permita al receptor del crédito ir "liberando" de 
la gar antía estos activos, a medida que va repa
gando su deuda, será también de esperar que los 
clientes del banco prefieran entregar en garantía 
este t ipo de act ivos; pues en esta forma incrementa
rian el monto de créditos a su disposición por cada 
peso de activos, en un intervalo dado de tiempo. 

Pero la oferta deseada de garantías líquidas está 
restringida por las características propias de la 
actividad económica a la que se destina el crédito. 
Por supuesto, como con cualquier restricción , ésta 
evoluciona según los cambios de las condiciones 
económicas. 

Con el ánimo de captar estas respuestas, se propone 
una clasificación de las garantías recibidas por el 
banco (bastante rudimentaria, por cierto, dada la 
carencia de información precisa sobre los bienes 
que conforman las diferentes garantías), entre 
"garantías fraccionables" , y "garantías no fraccio
nables" en un lapso determinado de tiempo; según 
se registra en la columna 5 del Cuadro 1). 

En el Cuadro 5, puede apreciarse que las "garantías 
fraccionables" han representado entre el 24% y el 
28% del total de las garantías recibidas por el banco. 
y se observa una cierta tendencia a que dicha parti
cipación disminuya en los últimos años. 

2. Las Garantias Concedidas por el Banco 

Estas operaciones representan verdaderas innova
ciones financieras en comparación con la labor 
típica de intermediación de recursos realizada por 
los bancos a través de la captación en el mercado y 
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su asignación entre las diferentes actividades pro
ductivas. 

CUADRO 5 

Distribución garantlas recibidas 

(Fraccionables y no fraccionables) 

Semestre 

11 ·8 2 
1-83 

11 -83 
1-84 

11-84 
1-85 

11 -85 
1-86 

11 -86 
1-87 ... .. . 

11 · 87 
168 

Fuente Anexo 1 

(Promedios semestrales ) 

Garantras 
fraccionables 

(%) 

2792 
2] 43 

2568 
2504 
2475 
2556 
2601 
2757 
26 14 
2505 
2461 
2479 

Garantras 
no fraccionables 

(%) 

7208 
7257 
7432 
74 96 
7525 
7444 

7399 
72 4 3 
7386 
749!:> 
7539 
7521 

Total 
garantlas 
reCibidas 

(M illones de $) 

325300 
363053 
4 23 169 
48430 
540286 
590944 
654 093 
720 194 

76345b 
82058;1 
927 255 

1 0 44 277 

A continuación se discuten algunos instrumentos 
analíticos que permitirán comprender en qué se 
basa esta afirmación. 

Para la concesión de un crédito, el banco debe reali
zar y coordinar diversas actividades. De una parte, 
es preciso acudir al mercado para captar los recur
sos a plazos y términos apropiados. De otra, su deci
sión final de asignar dichos recursos a una u otra 
actividad estará basada en una evaluación de las 
características económicas y financieras del pro
yecto que el prestatario desea realizar. La coordina
ción de estas dos actividades determinará las condi
ciones y términos que se pacten entre el banco y el 
cliente seleccionado. Finalmente, una vez aprobado 
el crédito, el banco debe ejercer funciones de ins
pección y control para proceder a servirlo según lo 
acordado. En la realización y coordinación de estas 
actividades, el banco incurre en diversos costos y 
riesgos. 

La eficiencia con que realiza cada tipo de función no 
es, necesariamente, la misma. Adicionalmente, los 
riesgos incurridos son, al menos, de tres tipos. 
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Uno, es el riesgo "de interés", debido a las variacio
nes que se produzcan en el costo de los recursos 
crediticios durante la vigencia del crédito. Este 
riesgo se elimina cuando se pactan tasas flotantes, o 
se contrarresta cuando se incluye este componente 
dentro de la tasa fija pactada. 

Otro tipo de riesgo es el "crediticio" y corresponde a 
la incertidumbre existente sobre el cumplimiento, 
por parte del cliente, de los términos pactados. 
Obviamente, este riesgo resultará afectado por las 
diferentes fases del ciclo de la actividad económica. 

Finalmente, el l/riesgo de liquidez" surge de las 
posibles dificultades para coordinar la estructura 
de captaciones con las de colocaciones. Dicha posibi
lidad de coordinación dependerá también de la 
velocidad de rotación de los activos bancarios que, a 
su vez, es influida por el nivel de actividad agregada 
de la economía. 

El punto que se quiere resaltar es que a través de la 
concesión de las garantías mencionadas, se hace 
posible la separación y asignación de las actividades 
y riesgos referidos, en cabeza de diferentes agentes, 
haciéndose factible su especialización en las activi
dades en que sean más eficientes, como veremos en 
seguida. 

Al estudio de las razones económicas que harían 
atractivas estas actividades para los bancos, se 
dedica otro trabajo (7). Aquí sólo se quieren seftalar 
sus características operativas. 

Mediante la concesión de una aceptación(8), una 
carta de crédito, o un avalo garantía, el banco está 
asum iendo el riesgo crediticio de un préstamo con
cedido por un tercero a su cliente, a cambio de una 
comisión junto con, en algunos casos, según se men
cionó, una contragarantía. En cabeza del presta
mista (o beneficiario de la garantía concedida por el 
banco), queda el riesgo de interés y el de liquidez. 

U n ejemplo contribuirá a comprender la aprecia
ción anterior. Supóngase que un productor realiza 
una venta a crédito de un bien cualquiera. Depen
diendo del riesgo del comprador, el plazo concedido, 
etc., se pactarán unas tasas y unos términos de pago 
determinados que, «ceteris-paribus", divergirán de 
las tasas y términos "usuales" del mercado sólo en 
un término aleatorio. Estas condiciones pactadas 
compensarán al prestamista (vendedor) por los 
riesgos en que está incurriendo y que son los que 
comentábamos en los párrafos anteriores. 
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Ahora bien, el comprador puede negociar con su 
banco la expedición de una garantía a favor del 
vendedor (quien será entonces el "beneficiario" de la 
misma). Al concederla, el banco está asumiendo el 
riesgo que el comprador de la mercancía (o "cliente" 
del banco) incumpla con los pagos y le cobra, por lo 
tanto, una comisión compensadora a su cliente. A su 
vez, la transferencia de este riesgo crediticio del 
vendedor al banco, permitirá la negociación de unas 
tasas y términos entre el vendedor y el comprador, 
diferentes a los pactados en el caso en que no había una 
garantía expedida por el banco, y que compensarán 
al vendedor por los riesgos de interés y de liquidez. 

En el caso de una venta de cartera, por parte del 
banco, con respaldo de un aval (9), el banco, que 
inicialmente realizó las actividades de captación de 
recursos, evaluación y, probablemente, servicio del 
crédito, transfiere los riesgos de interés y liquidez al 
comprador, asumiendo sólo el riesgo crediticio. 

Nótese que al realizar una venta de cartera con 
garantía de recompra, del tipo que si se registra en 
el balance, y mientras se cumple el término acor
dado para la recompra, el banco está asumiendo el 
riesgo crediticio y transfiriendo los de interés y 
liquidez, en la misma forma en que lo hace en el caso 
anterior. 

La única diferencia es que ahora se estipula un 
término adicional en la garantía que concede el 
banco; el de la recompra. No es, pues, comprensible 
la distinción que contablemente se hace entre ambos 
tipos de operaciones, a no ser que se aduzca, por 
ejemplo, que como las negociaciones de cartera del 
balance son de muy corto plazo, no existe una trans
ferencia real de riesgos de liquidez e interés. Pero 
ésta es, en todo caso, una hi pótesis que debe contras
tarse empíricamente y no un hecho dado. Por lo 
demás, las ventas, de cartera que se registran en las 
Cuentas de Orden también parecen ser de muy 
corto plazo. Ambas cuentas, tanto las que se regis
tran en el balance, como las que se registran en 
"Cuentas de Orden", aparecen en ceros al cierre del 
balance mensual, según las observaciones a partir 
de 1983; con sólo una o dos excepciones. 

(7) Mora, H. Op. cit. 

(8) Como se verfl más adelante, desde 1986 el grueso de las acepta
ciones se ha venido registrando en el balance y no dentro de las 
Cuentas de Orden. 

(9) Estas son las ventas de cartera que se registran dentro de las 
Cuentas de Orden. 
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Así mismo, la inclusión en el balance, a partir de 
1986 (10), de las aceptaciones que se venían regis
trando dentro de las Cuentas de Orden, muy segu
ramente obedeció a razones reglamentarias, más 
que a una diferencia, en los términos económicos 
señalados, con las cartas de crédito y los avales y 
garantías. 

Por supuesto, existen diferencias legales y regla
mentarias entre estos tres tipos de operaciones, con 
repercusiones sobre su liquidez y aceptabilidad en 
el mercado. Pero estas diferencias no son compara
bles a la similitud existente, en los términos señala
dos. En la Tabla 1 se especifican las diferencias 
encontradas. 

Como puede apreciarse en esa Tabla, el tratamiento 
regulatorio de las aceptaciones, en términos de 
imposición de encajes y requerimientos de capital y 
reservas, es bastante diferente a las otras dos. De 
otra parte, si bien las aceptaciones respaldan un 
contrato de compraventa de sólo bienes muebles, en 
contraste con las cartas de crédito, su liquidez es 
mucho mayor, al representar un título valor y ser, 
por tanto, endosables. 

Finalmente, existe una diferencia práctica impor
tante entre los avales y garantías, de una parte y las 
aceptaciones y cartas de crédito, de otra, en cuanto 
al tipo de actividad que realiza el banco en cada 
caso, desde el punto de vista de su papel tradicional 
de intermediador de recursos. El hecho relevante es 
que aun cuando el cliente del banco cumpla, en el 
caso de las aceptaciones y las cartas de crédito, el 
beneficiario (ll) siempre acudirá al banco que la 
expidió para redimirla. Si el cliente cumplió como 
estamos suponiendo, ello significa que el cliente ya 
ha cancelado al banco el valor'tle la misma. Pero en 
todo caso, el banco deberá realizar las transferencias 
y los pagos del caso, para la redención de la acepta
ción o de la carta de crédito. Si, por el contrario, el 
cliente incumplió, entonces la redención de la acep
tación implicará el otorgamiento de un crédito a su 
cliente y, por tanto, ya sea la restricción de otros 
créditos o la captación de recursos adicionales (12). 

Por el contrario, en el caso de los avales y garantías, 
su beneficiario sólo acudirá al banco tras el incum
plimiento por parte del cliente. 

Así pues, en el caso de las aceptaciones y las cartas 
de crédito, el banco tiene certeza sobre el monto que 
deberá desembolsar a su vencimiento, independien
temente de que este desembolso constituya un cré-
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dito o una simple transferencia de cuentas; mien
tras que en el caso de los avales y garantías existe 
incertidumbre al respecto. 

Sobre la base de esta apreciación, podría sugerirse 
que el grado de "contingencia" de uno y otro tipo de 
operación es diferente. Si bien esta observación es 
correcta bajo este nuevo criterio de contingencia 
que resalta la incertidumbre sobre los desembolsos 
que realizará el banco; no lo es a la luz del criterio 
que guia este trabajo, según el cual el elemento de 
incertidumbre que se destaca es el cumplimiento 
por parte del cliente del banco, en el futuro, de los 
términos acordados en el presente. 

En el caso de las aceptaciones y de las cartas de 
crédito, el que el cliente cumpla o no, determinará 
que los desembolsos que se realizan a su venci
miento impliquen para el banco una simple transfe
rencia de cuentas o un nuevo crédito, respectiva
mente. Y en este sentido, la incertidumbre que 
existe en el caso de estas dos operaciones es, "ceteris
paribus", exactamente la misma que existe en el 
caso de los avales y garantías. 

Por supuesto que la diferencia en las prácticas de 
redención implica costos diferentes en que incurre 
el banco en uno y otro caso (manejo de Tesorería y de 
las cuentas de sus clientes) y, por tanto, condiciones 
diferentes de oferta por parte del banco. Pero, nue
vamente, estas diferencias son nimias en compa
ración con la similitud que presentan en los térm i
nos señalados. 

Las diferencias en el grado de incertidumbre que 
presenten unas y otras se deben más al tipo de clien
tes y actividades económicas que respaldan, que a 
una diferencia en cuanto al tipo mismo de la opera
ción: servir de garantías. 

(10) Circular Externa OJ-DAB-051/ 86 de la Superintendencia 
Bancariadel30dejuliode 1986, Resolución 29 de laJunta Moneta
ria del 5 de marzo del mismo aí"lo. 

(11) O. en el caso de las aceptaciones. el agente a quien el beneficia
rio se la haya vendido; antes o después de su vencimiento. 

(12) En la práctica. no todos los créditos que concede el banco al 
liquidarse una carta de crédito corresponden a un incumplimiento. 
en sentido estricto, por parte del cliente. Los bancos clasifican en un 
rubro aparte del balance aquellos créditos concedidos al liquidarse 
una carta de crédito. que corresponden. en realidad . al desembolso 
de un crédito ya aprobado por el banco a su cliente. en el momento 
de expedirse la carta. 
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T,po de operación 
que respalda 

2 Agentes 
Involucrados 

3 Aelaclón 
con K AL 

4 Olras 
regulaciones 

5 Contragarantías 
requelldas 

6 Negoclablhdad 

VigenC ia 

TABLA 1 

Aceptación 

Una compraventa cierta de bienes muebles 

Beneflclaroo (vendedor). chen le (comprador). ba nco 
Que la emlle 

al Máximo 100% del K + Al 

bl Para un misma persona puede exceder del máximo 
del 10% del (K + Rl) del banco y llegar al 25% cuando 
el chente constituya los depÓSitos de garantía 

cl Un banco puede IOverllr en sus mismas acepta· 
clones o en las emllldas por OlrOS bancos hasta el 
10%de Su (K + Rl) 

al Cuando se vence. se aphca el mismo enca¡e Que 
recae sobre los depósllos a la vlSla y a menos de 30 
días Pero estan eXimidas. por el lado aCllvo. de las 

InverSiones forzosas en tftulos de la Cala Agraroa. 
pero IIgen las InverSiones en ti tulo de Ley 5a 

a) Usualmente el banco reqUiere una contragaran tia 

b) Cuando la aceptación flOanCla el almacenamiento 
de mercanclas. entonces la conllagarantla puede 
estar representada por el bono que expide el almacén 
de depÓSito E n este caso. en lugar de redescontar el 
bono. se redescuenta la aceptación 

cl S, la aceptación finanCia " mercancías en con · 
slgnaclón" entonces la faClura comerCial expedIda es 
la conlragarantía 

Es un titulo valOr (gllado a la orden) 
- letra de cambiO 

HaSla por 6 meses 

Cana de crédito 

Un conlrato de compraventa 

Benellclaroo (vendedor). chente (com
prador). banco Que la emite 

No se conocen 

Pagadera a su beneflclaroo No es 
un IHulo valor Es transferible pero 
aplicandO nOrmas sobre "cesión de 
crédllOS personales" 

NO se conocen 

Avales y garantlas 

Garantiza en todo o en parte. el 
pago de un litulo valor SI el avalosla 
paga. en lonces los derechos dero 
vados deltilulo valor se le translle 
ren a él 

El avallsla (banco). el avalado 
(cliente) 

-Hasta el 75% del (K + Al) • 

No se conocen 

No se conocen 

No se conocen 

• Se excepluan del !omite del 75% (K + ALllos avales Olorgados para respaldar obligaCiones a favor de los munoclPlOS y del O E los Que garanllcen la 
presentac ión de documentos ante entidades ofiCiales u organismos descerntrahzados. los Que se encuentran "contragarantolados por un banco o 

corporación finanCiera y fos que se otorguen a favor de las CAV para asegurar el pago de anllClpos a sus prestataroos 

111. Evolución de las 
verdaderas cuentas 

contingentes y de registro 

De lo expuesto en la sección anterior, resulta evi
dente la necesidad de reagrupar algunas de las ope
raciones bancarias que se registran ya sea en el 
balance o dentro de las Cuentas de Orden, según su 
modalidad económica. Ello con el fin de incluir ope
raciones contingentes que no se registran dentro de 
las últimas. 
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Un primer grupo lo constituyen las garantias con
cedidas por el banco. Según se mencionó, este grupo 
debe incluir, además de las cartas de crédito, de los 
avales, de las garantias y de las aceptaciones de las 
Cuentas de Orden, aquellas aceptaciones no venci
das que se registran en el lado pasivo del balance. 
Nótese que todas estas "garantias" poseen la carac
teristica común de implicar un crédito potencial del 
banco a su cliente, en caso de tener que hacerse 
efectivas por incumplimiento de este último. 

Un segundo grupo, lo constituye aquel tipo de ope
raciones contingentes que como las ventas de car
tera con aval de respaldo (de las Cuentas de Orden) y 
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las negociaciones de cartera con garantía de recom
pra (del balance) (13), conllevan la venta de un cré
dito, hasta entonces servido por el banco, y la emi
sión de una garantia paralela, a favor del com
prador. 

Un tercer grupo de operaciones contingentes está 
conformado por los cupos de crédito ya aprobados por 
el banco, pero que no han sido aún utilizados por sus 
clientes, como son los "préstamos concedidos por 
pagar" y los cupos por utilizar de las tarjetas de cré
dito, dentro de las Cuentas de Orden; y los "créditos 
flotantes otorgados por girar"(l4), dentro del balance. 

Un cuarto grupo, lo conforman las garantías recibi
das por el banco, que ya fueron comentadas breve
mente en una sección anterior. 

Finalmente, en un grupo residual se han incluido 
tar to las cuentas que se clasificaron como de simple 
registro en la Tabla 1, como algunas de las cuentas 
que alli se clasificaron como contingentes, pero que 
sólo incorporan un elemento de incertidumbre res
pecto al monto de las obligaciones o derechos del 
banco con terceros, sin cuestionar la probabilidad 
misma de que el derecho o la obligación se haga 
efectivo( 15). 

Es importante tener en cuenta que los rubros 
incluidos en el grupo residual pueden ser de gran 
importancia dentro de la actividad bancaria. La 
razón para no detenernos en su estudio en este tra
bajo es, simplemente la de constituir operaciones de 
carácter diferente a las que hemos catalogado como 
puramente contingentes con terceros. Pero su im
portancia es suficiente para merecer un estudio por 
separado, como veremos en seguida. 

En el Cuadro 6 se presenta la distribución del nuevo 
total de operaciones contingentes y de registro en 
moneda nacional, que incluye las operaciones refe
ridas del balance, entre estos cinco subgrupos. Dos 
hechos merecen destacarse. 

(13) Como se mencionó, ambas operaciones parecen ser de muy 
corto plazo, por lo que sus saldos a final de mes son casi siempre de 
cero. 

(14) Con sólo una excepción en febrero de 1983, los valores obser
vados de esta variable son cero. 

(15) Las operaciones contingentes de la Tabla 1 que se han incluido 
en este grupo residual son: deudas castigadas; intereses y comisio
nes recibidas sobre deudas de dudoso recaudo; fiduciarios de 
inversión; valores en custodia; fideicomisos Federación Nacional 
de Cafeteros; efectos o valores al cobro; y cheques al cobro. 

CUAORO 6 

Distribución del total de cuentas contingentes y de registro en moneda nacional 

(PromedIos semestrales) 

Cupos Residuos 
Garantlas Ventas concedIdos Garantlas (lncluve: Cuentas 

Parlodo concedIdas cartera por recIbIdas de RegIstro V 
utilIzar algunas contingentes) 

11 -82 ........... 48 00 1 7 492 443 

1-83 ........... 37 00 18 51 8 426 

11 -83 . . ......... 36 00 1 9 52 O 425 

1·84 .. ... . ... .. 35 00 2 1 526 418 

11 ·84 .. . . . .... .. 35 00 2 1 529 41 4 

1·85 ... ...... . 34 00 24 51 O 433 

11 ·85 ......... . . 39 00 29 52 O 41 2 

1·86 . ........ . . 30 00 32 505 433 

11 -86 ........... 2 7 00 39 457 477 

1-87 .......... 25 00 46 446 484 

11 -87 ........... 26 00 53 44 O 48 O 

1·88 .......... 30 00 60 437 473 

Fuente Balances mensuales consolidados de los Bancos - Departamento de InvestigacIones EconómIcas 
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Total 

1000 

1000 

1000 

1000 

1000 

1000 

1000 

1000 

1000 

1000 

1000 

1000 
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GRAFICO 1 

C1. - CRECIMIENTO ANUAL (%) DEL TOTAL DE 
CUENTAS CONTINGENTES Y DE REGISTRO 
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GRAFICO 2 

C2. - DISTRIBUCION (%) DEL TOTAL DE 
CUENTAS CONTINGENTES Y DE REGISTRO 
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En primer lugar, se observa que si bien las opera
ciones contingentes de los cuatro primeros subgru
pos representan más de la mitad del total conside
rado, la participación de las operaciones "residuales" 
es bastante importante, y tradicionalmente han 
significado más del 41% del total de Cuentas de 
Orden en moneda nacional. Así mismo, de los cuatro 
subgrupos de operaciones contingentes, las solas 
garantías recibidas por los bancos constituyen más 
del 44% del total , mientras que los otros tres sub
grupos apenas alcanzan al 10%. De hecho, por ser de 
muy corto plazo, según se explicó, las ventas de 
cartera ni siquiera alcanzan a registrarse en las 
observaciones mensuales. No obstante, un vistazo a 
la Gráfica 1, indica claramente, que las garantías y 
los cupos por utilizar, concedidos por el banco, son 
las act ividades más dinámicas y de mayor expan
sión en los últimos años. 

En segundo lugar, en el Gráfico 2 se observa un 
quiebre significativo en la importancia relativa de 
los diferentes subgrupos a partir del primer semes
tre de 1986. En ese período se acelera aún más el 
crecimiento que venía experimentando desde años 
anteriores el valor de los cupos de crédito, por utili
zar, otorgados por los bancos, principalmente, a 
través de las tarjetas de crédito. Así mismo, a partir 
del segundo semestre de 1987 se acelera el creci
miento de las garantías concedidas. Ello, unido a las 
menores tasas de expansión de las garantías recibi
das por el banco, (véase Cuadro 6 y Gráfico 2) se 
traduce en un incremento importante en la partici
pación de los dos subgrupos mencionados, así como 
de las actividades del grupo residual. 

Nos concentraremos, a continuación, en los compo
nentes de los subgrupos minoritarios pero de mayor 
dinamismo; como son las garantías y cupos concedi
dos por los bancos. 

A. EVOLUCION DE LOS "CREDITOS 
CONTIGENTES" 

Las operaciones incluidas en estos dos subgrupos 
(garantías y cupos concedidos por utilizar) confor
man lo que podríamos denominar "créditos contin
gentes" de los bancos, según 10 señalábamos en un 
lugar anterior. Si se totalizaran estas dos variables, 
junto con el total de la cartera corriente que se 
registra etl el balance, se obtendrían los valores de la 
última columna del Cuadro 7. Dicho cuadro, junto 
con los Gráficos 3 y 4, muestran la creciente impor-

30 

tancia que han venido cobrando los que podríamos 
denominar "créditos contingentes" dentro del total 
de la cartera (corriente y contingente), desde el 
primer semestre de 1986. 

CUADRO 7 

Distribución total cartera más cupos V 

garantfas concedidas 

Periodo 

11 ·82 -:-:-: 

1-83 ... 

11-83 ... 

1-84 ... 

11-84 ... 

1-85 ... 

11-85 ... 

1-86 ... 

11-86 ... 

1-87 ... 

11·87 ... 

1-88 ... 

(PromediOS semestrales) 

Total 
general 
cartera 

851 

87 O 

875 

872 

873 

864 

847 

86 O 
851 

847 

836 

81 5 

PorcentaJes 

Subtotal Subtotal Total cartera mlls 
cupos garantla5 cupos por utilizar y 

concedidos concedidas garantlas conced 
por ulll izar (Millones) 

39 109 290603 5 

43 87 298624 5 

44 81 3593376 

48 80 4039298 

48 80 451 6483 

57 79 4922011 

65 88 562680 O 

72 68 6319005 

89 60 738787 6 

98 54 851294 O 

109 54 10266448 

124 6 1 1 1664373 

Fuen te· 8a lances mensuales consolidados de los bancos Departa

mento de InvestIgacIones EconómIcas 

El Cuadro 8 y los Gráficos 5 y 6 señalan que la gran 
mayoría de los cupos de crédito por utilizar, son los 
de las tarjetas de crédito. Desde 1985, estos han 
venido creciendo a tasas anuales superiores a150% y 
en 1986 y 1988 alcanzan tasas del 100%. 

En cuanto a las garantías concedidas, el Cuadro 9 y 
el Gráfico 7 registran cierto grado de sustituibili
dad que parece existir entre los dos rubros mayori
tarios; e.d., garantías y cartas de crédito, de una 
parte, y entre los otros dos rubros minoritarios, a 
saber, avales y aceptaciones. No obstante, mientras 
que en el caso de las aceptaciones y los avales, al 
altísimo crecimiento de las primeras se suma un 
estancamiento de los segundos (véase Gráfico 8a y 
8b), en el caso de las cartas de crédito y las garan
tías, ambas crecen a tasas elevadas, y en aumento 
durante ese--período. 
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GRAFICO 3 

C13. - CRECIMIENTO ANUAL (%) DE lOS CUPOS, 
LAS GARANTIAS y LA CARTERA 

120 ~------------__ - ___________________________________________ ~ 

110 

100 

90 

80 

70 

60 

50 

40 

30 

20 

10 

0 4-~------------

- 10 

70 

60 

60 

40 

30 

20 

I I I 
DC83 

I " I I I I 
JN84 DC84 JN86 DC8S JN86 DC8e JN87 DC87 

GRAFIC04 

C14. - DISTRIBUCION (%) DEL TOTAL DE lOS CUPOS, 
LAS GARANTIAS y LA CARTERA 

-~----~-------CARTERA 

JN88 

GARANTIAS .. _____ • 

10 '""' . __ . CONCEDIDAS . _ . ," - - -,;--
-_. --- . ---- . ---- . --- .~.~---~----" 

_-------------,---- CUPOS 

DC82 JN83 DCS3 JN84 DC84 JN86 OCS6 JNSe Dcse JN87 DC87 JN88 

. ... . . 
.. .... . • fIJIII' ~ 

31 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



POLITICA MONETARIA 

CUADRO 8 CUADRO 9 

Distribución del total de cupos concedidos Distribución del total de garantías 

por los bancos concedidas por los bancos 

Promedios semestrales (Promedios semestrales) 

(PorcentaJesl (PorcentaJesl 

"'''t8mos Flotantes Cupos de Subtotal cupos Subtotal 
,..,Iede Mncedi40s otorgados tarjetas concedidos PerIodo Avales Garan- Acepta- Cartas garantlas 

por PBtar por girar por utilizar por utilizar tlas ciones crédito concedidas 
(Millones) (Millones) 

11 -82 03 00 997 11 4443 11-82 127 51 9 20 334 31 7446 
1-83 03 00 997 12 9506 1·83 181 492 06 32 1 25841 7 

11-83 03 00 997 15759 O 11 ·83 188 522 03 287 29 1732 
1-84 02 00 998 194472 1·84 196 489 02 31 3 32 348 O 

11-84 03 00 997 21 4808 11 ·84 187 435 07 37 1 359965 
1-85 02 0 .0 998 280693 1-85 213 41 7 09 362 390749 
1-86 01 0 .0 999 36921 2 11·85 21 1 38 O 04 404 49 2806 

11·86 10 00 99 O 45441 O 1-86 233 473 07 288 43 133 9 
1-87 09 00 991 659957 11·86 243 477 1 2 268 445229 

11-87 03 00 997 838134 1-87 258 462 I 5 265 4607 I 9 
1-88 07 00 993 1126264 11-87 201 499 38 262 558180 

11 -88 01 00 999 1442928 1-88 17 1 467 75 287 71 3196 

Fuenie Balances mensuales consolidados de los bancos Oepar- Fuente 8alances mensuales consolidados de los bancos Departa 
tameMO de Investigaciones Económicas mento de InvestIgaciones Económicas 
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GRAFICO 6 

F6. - CRECIMIENTO ANUAL (%) DE lOS CUPOS OTORGADOS 
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GRAFIC08a. 
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B. EFECTO DE LAS OPERACIONES 
CONTIGENTES SOBRE LAS 
OPERACIONES CORRIENTES DE 
CREDITO (registradas en 
el balance) 

Las operaciones contingentes no sólo tienen una 
importancia económica por si mismas al facilitar el 
desarrollo de diferentes formas de transacciones 
corrientes en la economia, sino que, adicionalmente, 
a medida que 10 que era contingente en el pasado se 
realice efectivamente en el presente, dichas opera
ciones pueden modificar el estado actual de los 
balances de los bancos. 

Ello sucederá cuando las garantías (concedidas o 
recibidas) que han estado respaldando una opera
ción en la que están involucrados el banco, su cliente 
y un "beneficiario", deben hacerse efectivas ante el 
incumplimiento (16) de los términos acordados, por 
parte del cliente; o cuando el cliente hace uso de los 
cupos de crédito concedidos por el banco. En ese 
caso, diremos que las garantías y/o los cupos han 
sido utilizados. 

En el Cuadro 10 y en el Gráfico 9 puede apreciarse 
que el cociente entre el total de utilizaciones (17) y el 
total de cuentas contingentes y de registro ha venido 
aumentando en los últimos afios, sefialando un 
mayor impacto de las operaciones contingentes 
sobre las operaciones efectivas de los bancos (18). 

CUADRO 10 

Relación del total de utilizacionesl 

total cuentas contingentes V de registro 

Periodo 

11-82 _. _'" 
1-83 .... .. 

11-83 .... .. 
1-842 154 
11-842155 
1-852 15 7 

11-85 2 463 
1-862668 

11-862567 
1-87 266 7 

11-87 '2868 
1-88297 3 

(Porcentajes) 

Utilizacionesl 
Contingentes + Registro 

1 9 
20 
2 1 

Utilizacionesl 
Cartera 

51 
54 
55 

Fuente Balances mensuales consolidados de los bancos Depar 
tamento de InvestIgaciones Económicas 

MAYO 1989 

Si, adicionalmente, se tiene en cuenta que la parti
cipación de estas utilizaciones dentro de sus opera
ciones corrientes ha venido también aumentando, 
(véase la columna 2 del mismo Cuadro), se com
prenderá la importancia que han venido cobrando 
las operaciones contingentes pasadas, en la explica
ción de la actividad bancaria de otorgamiento de 
crédito corriente. 

El Cuadro 6 ya presentado, conjuntamente con los 
Cuadros 11a y 11b (y los Gráficos correspondientes 
10a-10d) muestran, de una parte, que al igual que 
los rubros contingentes respectivos, la participa
ción de los cupos y de las garantías concedidas den
tro del total, ha venido en aumento desde el segundo 
semestre de 1986 a costa de las utilizaciones de las 
garantías recibidas que alcanzaron su pico máximo 
entre 1985 y 1986. De otra parte, la importancia 
relativa de los tres subgrupos de uti 1 izaciones tiene el 
mismo ordenamiento que en el caso de las contin
gentes, pero ahora la participación de las utilizacio
nes de los cupos y las garantías concedidas es bas
tante más alta. 

(16) Este "incumplimiento" puede ser pactado entre el banco y su 
cliente, según se explicó anteriormente. 

(17) Como se verá más adelante, dentro del total de utilizaciones se 
han incluido las "utilizaciones de garantlas recibidas por el banco". 
Estas últimas se han igualado a la suma de "bienes recibidos en 
pago" y "deudores varios por la venta a plazos de los bienes recibi 
dos~n pago". As! pues, se haa.8'Umido Que los bancos reciben bienes 
como pago solamente al hacer efectiva una garantla concedida por 
su cliente. Pero es también factible Que un cliente que enfrente 
dificultades de pago, entregue al banco un bien, sin que previa
mente el banco le hubiese requerido la constitución de una garantia 
por el valor del mismo. Se está asumiendo, entonces, que el monto 
de estos últimos es despreciable en relación con el monto que si se 
origina en garantias previamente constituidas. 

(18) Obviamente, este coeficiente es sólo una relación estadlstica 
ilustrativa y no implica una relación "probabillstica" de utilizacio
nes, como tampoco lo implican unos coeficientes similares que se 
usarán más adelante. Esto último requerirla de un estudio deta
llado de los plazos y términos de las operaciones contingentes y de 
sus utilizaciones. En particular, un aumento en las utilizaciones de 
hoy (Ut) puede corresponder a un aumento de las operaciones 
contingentes de ayer (Ct.-1) y no necesariamente a un mayor nivel 
del coeficiente verdadero de utilizaciones (Ut/Ct-1) en donde se 
asume que las utilizaciones de las contingentes concedidas en el 
perlodo t-1, se producen, en su totalidad, en el perlodo siguiente. El 
coeficiente Que se calculó en el Cuadro 10 y en la Gráfica 9 es Ut/Ct, 
que es igual al verdadero coeficiente de utilizaciones (Ut/Ct-1) 
multiplicado por el reciproco de uno más la tasa de crecimiento de 
las operaciones contingentes del caso (Ct-1/Ct) en el perlodo rele
vante. 
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CUADRO l1A CUADRO 118 

Distribución del total de utilizaciones Distribución de las cuotas contingentes 

(Promed iOS semestrales) que originan las del cuadro 11 A 

(PromediOS semestrales) 

Total Total Total Total 
garantlas cupos garantlas util iza-

concedidas utill · recibidas ciones Subtolal Subtotal Total 
cubiertas lados ullllzadas (Millones) garantfas cupos garantlas Total 

Periodo concedidas concedidos recibidas (Millones) 
por utilizar 

466 197 337 126454 

375 188 437 141088 11 -82 86 31 883 368 4893 
306 173 52 1 17 1566 1-83 64 32 903 401 845 4 
262 16 1 578 18 .9899 11 -83 62 34 904 4681008 

24 O 165 595 216802 1-84 60 36 903 536101 1 

203 179 61 8 24 4197 11-84 60 36 904 597 763 3 

20 4 209 587 29901 3 1-85 59 4 3 898 658 .088 3 

185 206 609 368888 
11-85 67 50 884 740 .294 9 
1-86 53 56 89 1 80 8 769 1 

152 254 595 420585 11 -86 51 75 874 8739736 
116 297 587 484969 1-87 4 8 88 863 9504673 
14 1 326 533 58 769 3 11-87 51 103 847 1 0956998 
181 327 492 698454 1-88 57 114 829 1 2598892 

Fuente Balances mensuales consolidados de los bancos Departa - Fuente Balances mensuales consolidados de los bancos Depart a-
mento de IrwestlgaClones Económicas mento de Invesllgaclones Económicas 
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GRAFICO 10e 

F10A. - DISTRIBUCION (%) UTILIZACIONES 
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GRAFICO lOe 

Fl0C. - CRECIMIENTO ANUAL (%) DE LAS UTILIZACIONES 
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Ello puede deberse a la mayor proporción de cupos y 
garantías concedidas que se utilizan efectivamente, 
en comparación con el caso de las garantías recibi
das por el banco, según se ilustra en el Cuadro 12 y 
en el Gráfico 11. El mismo gráfico muestra que la 
proporción de utilizaciones sobre la suma total de 
garantías concedidas, cupos y garantías recibidas 
aumenta permanentemente a 10 largo de todo el 
periodo considerado. Así mismo, muestra un claro 
componente estacional que eleva la proporción de 
cupos utilizados a finales de cada año, debido, prin
cipalmente a la utilización de las tarjetas de crédito. 

CUADRO 12 

Cociente: (Utilizados/Concedidos) • 100 

Periodo 

11-82 
1-83 

11-83 
1-84 

11-84 
1-85 

11 85 
1-86 

11-86 
1·87 

11 -87 
1-88 

(promedios semestrales) 

Garanllas 
concedidas 

185 
205 
180 
154 
14 4 
129 
123 
158 
14 3 
122 
15 O 
177 

Cupos 

21 9 
206 
188 
16 O 
167 
158 
17 O 
169 
16 4 
174 
17 1 
16 O 

Garanllas 
recibidas 

13 
1 7 
2 t 
23 
24 
26 
27 
31 
33 
35 
34 
33 

TOlal 

34 
35 
37 
35 
36 
37 
40 
46 
48 
5 1 
54 
55 

Nótese de otra parte, (véase el Cuadro 13 y el Grá
fico 12) que la relación entre el saldo de garantías 
recibidas y cartera disminuyó sustancialmente des
de el segundo semestre de 1986, lo que está seña
lando unas condiciones de riesgo ex-ante diferentes, 
a part ir de ese período, en la operación crediticia de 
los bancos. 

fuente 8alances mensuales consolidados de los bancos Depar . 
tamento de Investigaciones Económicas 
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CUADRO 13 

Promedios semestrales 

En cuanto a los componentes del total de garantías 
concedidas que han sido utilizadas, en el Cuadro 14 
y el Gráfico 13 se aprecia, de una parte, que el 
ordenamiento de las utilizaciones según la magni
tud de sus saldos es bien diferente al caso de los 
rubros contingentes respectivos (compárese con la 
Gráfica 7). De otra, la evolución en el tiempo, en 
particular con posterioridad a 1986, de las cartas de 
crédito y las garantías utilizadas va en dirección 
contraria al caso de las contingentes. Ello corres
ponde al comportamiento de la tasa de utilizaciones 
que ha venido aumentando rápidamente para el 
caso de las cartas de crédito y disminuyendo para 
las garantías, desde comienzos de 1988 (véase Grá
fica 14). 

Coc.ente: 
Garantlas rec.b.dasl 

Cartera 

1 3 

1 4 

1.3 

14 

1 4 

1 4 

1 4 

1 3 

1 2 

11 

11 

11 

Coc.ente 
Garan.la. recib.da.1 
Cartera+ CUP+GCON 

11 

1 2 

1 2 

1 2 

1 2 

1 2 

1 2 

11 

10 

10 

09 

09 IV. Conclusiones 

Fuente 8alances mensuales consolidados de los bancos Depar . 

tamento de Investigaciones Económicas A. Desde un punto de vista anaHtico resulta evi
dente que muchas de las operaciones bancarias 
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CUADRO 14 

Distribución de las utilizaciones de las garantras 

concedidas por los bancos 
Promedios semestrales 

(Porcentales) 

Total Total 
Acepta- canas garantla. 

Periodo Avale. Garantlaa clone. crédito concedidas 
cubienos cubtertas cublena. utilizadas cubiena. 

(Millones) 

11·82 ..... 51 33 00 91 6 58627 
1·83 ..... 101 50 00 849 52803 

11·83 ..... 188 70 00 742 5231 4 
1·84 ..... 253 102 00 646 49645 

11 ·84 ..... 21 3 30 00 758 5 1956 
1·85 ..... 304 33 00 662 49536 

11 ·85 ..... 399 37 00 564 60978 
1·86 ..... 408 46 00 546 68245 

11-86 ..... 366 90 00 544 63077 
1-87 ..... 21 7 49 02 732 56193 

11 ·87 .... . 173 1 9 03 805 8292 1 
1·88 ..... 134 14 1 3 839 126273 

Fuente Balances mensuales consC'lIdados de los bancos Departa-
mento de Invesllgaclones Económicas 

registradas en la sección de Cuentas de Orden y en 
particular, todas las operaciones contingentes, sí 
afectan la situación económica y financiera, tanto 
actual como futura, de los bancos. 

B. La incidencia de las operaciones contingentes 
sobre la actividad corriente de los bancos ha venido 
aumentando en los últimos años, según 10 mani
fiesta el incremento aparente de los coeficientes de 
utilizaciones. 

C. La menor relación entre las garantías recibidas y 
los créditos concedidos, observada a partir de 1986, 
sugiere una modificación en las condiciones de 
riesgo en que operan los bancos. 

D. La discriminación existente entre las operacio
nes contingentes que se registran en el balance y las 
que se registran en las Cuentas de Orden, es arbi
traria. Por lo tanto, si la sección de Cuentas de 
Orden ha de incluir tanto operaciones contingentes 
como de registro, algunas operaciones que se regis
tran en el balance deben trasladarse a este anexo; y 
viceversa, si es el balance el que ha de incluir opera
ciones contingentes. 
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GRAFICO 14 

US. - RELACION ENTRE UTILIZACIONES Y CUENTAS CONTINGENTES (%) 
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E. Dentro de las operaciones contingentes, las más 
importantes tanto por su monto como por su inci
dencia sobre la situación financiera de los bancos, 
son las garantías recibidas y las concedidas. 

F. Dentro del total de garantías, las concedidas tan 
sólo representan entre el 5% y el 9%. Pero esta baja 
participación no demerita el dinamismo y la impor
tancia financiera de estas actividades. Junto con la 
concesión de 'cupos, el otorgamiento de garantías 
constituyen las operaciones de mayor dinamismo 
dentro de las que se registran en las Cuentas de 
Orden de los bancos. Adicionalmente al comparar-

42 

los con la evolución de la cartera, se observa que la 
importancia de las garantías y los cupos concedidos 
dentro de la actividad bancaria tradicional, ha 
venido aumentando desde 1986. 

G. El desarrollo del otorgamiento de garantías 
permite la introducción de innovaciones financieras 
al hacer posible la separación de los diferentes ries
gos implicados en la concesión de créditos. 

H. La magnitud de las cuentas de registro y de las 
garantías recibidas por los bancos, en relación con el 
total de las "verdaderas" Cuentas de Orden, amerita 
un estudio aparte de este tipo de operaciones. 
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Periodo 

82 .. . .. .. . . 
83 ....... . . 
83 ...... . .. 
84 . . .. .. . . . 
84 . . . . ... . . 
85 . . . .. ... . 
85 .. .. .... . 
86 . .. . ... . . 
86 ... . ... . . 
86 ... .... . . 
86 . . . ... . . . 
87 ...... .. . 
87 ...... . .. 
88 .. . ..... . 

PerIodo 

82 ........ . 
8 3 ........ . 
83 ........ . 
84 . . ...... . 
84 ........ . 
85 .. ..... .. 
85 .... .. .. . 
86 .. .... .. . 
86 . .. . . . .. . 

186 .. .. .... . 
1186 ... .... .. 
187 .. .... .. . 

1187 .... .. .. . 
188 ..... .. .. 

Carlu 
de 

cr~tlO 

160 
1 19 
103 
111 
131 

1 22 
158 
088 
071 
066 
071 
066 
070 
086 

POLITICA MONETARIA 

ANEXO 1 

Distribución del total de cuentas de orden en moneda nacional 

"v.' •• 

060 
067 
067 
069 
066 
072 
083 
070 
065 
065 
065 
065 
053 
051 

Acepl Pr4.1 
Ga .. n· por Cr~.1 cond. 

11.. In CTS por 

250 
1 82 
1 87 
1 71 
1 54 
140 
1 49 
143 
1 27 
1 16 
1 27 
1 16 
132 
1 36 

orden pager 

010 
002 
001 
001 
001 
003 
001 
002 
002 
001 
002 
001 
004 
001 

000 
001 
001 
000 
001 
000 
000 
003 
0 .03 
001 
003 
001 
004 
001 

Promedios semestrales 

Canera 
ven· 
dlda 

000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 

TJTS 

2 10 
222 
230 
244 
245 
279 
342 
368 
4.54 
532 
454 
532 
621 
700 

Valores 
an 

giran· 
tia 

943 
975 
933 
929 
953 
972 

1039 
1043 
878 
820 
878 
820 
827 
834 

G ... ntl.. G ... ntl.. Amort, · 

Contr. · MelIS. Mela.. Mel... Prendas Prendas 
glt.n· en por en agrad.. IndUIt. 

tIa con.ign. BNS almacena. utlfilldas ulillzadas 
deseont. gr. le • . dep. 

2 14 
225 
2 12 
198 
1 78 
150 
148 
1 36 
1 23 
1 17 
1 23 
1 17 
109 
104 

002 
004 
001 
000 
001 
001 
001 
000 
001 
002 
001 
002 
002 
001 

177 
1 71 
140 
1 34 
123 
1 27 
110 
140 
1 36 
1 27 
1 36 
1 27 
107 
106 

037 
046 
049 
056 
055 
054 
055 
0 .72 
058 
051 
0 .58 
051 
040 
041 

052 
053 
050 
046 
047 
041 
040 
039 
040 
045 
040 
045 
042 
042 

547 
568 
567 
572 
610 
572 
591 
5.56 
506 
489 
506 
489 
470 
452 

01... Garentl .. 1doc1Onl1e. adlCionale. Oew.. lec IOn" Flduc .. ".. Compra Valor.. V.Ior .. Otr .. 
cuentas 

de 
orden 

Tolal 
cuentas 
de orden 
moneda 
naclona' 

prendes hlpotlC globale. Cheque. globale. ce.tl dew. de ICrMn· rlClbtdo. enl'egeoo. 
ullI,ulod.. uuillld.. ablen.. al cobro ab.en •• no gada. externa .nve"oón cia. en en 

1 65 
1 79 
2 5 2 
279 
306 
313 
330 
330 
315 
326 
3 15 
326 
374 
401 

652 
720 
752 
756 
752 
729 
7 18 
677 
581 
574 
581 
574 
536 
506 

ulllill4e. ullhuod.. prIvada cUIIO<I.. CIl1lIO<lI. 

2053 
2164 
21 72 
22 14 
2188 
2064 
2088 
1980 
1868 
1846 
1868 
1846 
1845 
1843 

254 
222 
188 
177 
1 72 
1 54 
1 52 
1 41 
1 29 
1 43 
1 29 
1 43 
1 63 
1 73 

074 
077 
074 
076 
081 
075 
080 
073 
061 
061 
061 
061 
054 
052 

040 
044 
044 
054 
055 
057 
063 
064 
060 
065 
060 
065 
081 

1052 

000 
000 
000 
000 
000 
017 
071 
1 72 
282 
297 
282 
297 
3 15 
278 

028 
022 
019 
019 
023 
029 
047 
079 
097 
108 
097 
108 
1 23 
1 14 

000 
000 
000 
000 
000 
001 
001 
001 
001 
002 
001 
002 
001 
000 

2091 
1932 
1979 
1965 
1996 
1987 
1966 
2044 
21 57 
20.95 
21 57 
2095 
2001 
1937 

496 
527 
554 
558 
560 
587 
543 
645 
643 
643 
643 
643 
583 
572 

1032 
985 
962 
946 
943 

1035 
893 
758 
966 

1022 
966 

1022 
1054 
949 

453 
496 
463 
425 
361 
423 
332 
377 
376 
388 
376 
388 
390 
514 

100 00 
10000 
100 0 0 
10000 
10000 
10000 
10000 
10000 
10000 
10000 
10000 
10000 
10000 
10000 

Fuente 8alances mensuales consolidados de los bancos comerciales 
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